
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, diez de diciembre de dos mil veinte 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00137 00 

Asunto Acepta recepción de demanda e 
inadmite demanda 

 
 
Teniendo en cuenta el artículo 27, inciso 2, del C.G.P. establece como una de las 

causales para alterar la competencia del Juez Municipal por razón de la cuantía la 

concerniente a la reforma de la demanda, y que, en este caso, a raíz del aporte de 

nuevos documentos, se ha logrado establecer que el valor catastral objeto del 

trámite permite calificar el proceso como de mayor cuantía, se recibirá la demanda 

remitida el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Carmen de Viboral, 

Antioquia, que inicialmente había sido conocida por este Juzgado.  

 

No obstante, revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de 

conformidad con el artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de 

que la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1. Indicará el canal digital donde deben ser notificados los señores CARLOS 

ANDRÉS GÓMEZ GÓMEZ y ÁLVARO HERNÁN BETANCUR GIRALDO y 

cómo obtuvo el de la parte demandada y los demás testigos, por lo tanto, 

deberá la parte actora allegar las pruebas que soporten su afirmación, tal 

como lo preceptúa el artículo 8, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.   

2. Se recuerda a la parte demandante que deberá adjuntar a la demanda todas 

las pruebas que tenga en su poder y que pueda conseguir mediante derecho 

de petición relativas al dominio, conforme a lo dispuesto en los artículos 84 y 

173 del C.G.P. 

3.  

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 



 

Se requiere para que todos los memoriales dirigidos a este juzgado y al presente 

trámite se presenten únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos 

de Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 
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JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
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